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FUNDAMENTOS

“La cultura y la educación son derechos 
esenciales de todo habitante y obligaciones irrenunciables del 
Estado”.

Artículo 60º-Constitución Provincial.

El  pasado  4  de  octubre  la  Biblioteca 
Popular  Crecer  cumplió  25  años  de  funcionamiento  en  la 
comunidad roquense. Se trata de una entidad sin fines de lucro 
cuya misión es básicamente la promoción de la lectura.

Además de ello, actualmente se encuentra 
brindando un servicio a la comunidad a través de cursos de 
informática  e  ingles  para  adultos  mayores  y  actividades 
literarias  como  las  denominadas  “Vení  que  te  cuento”  o 
“Changuito de lectura”.

Ubicada  en  el  barrio  Aeroclub,  la 
Biblioteca Crecer comenzó a funcionar en la Escuela nº 275 en 
1987. Fue un proyecto impulsado por los alumnos de Servicio 
Social, los vecinos del barrio y los docentes de la escuela 
primaria.

Beatriz  Rodríguez,  secretaria  de  la 
Biblioteca  Popular  Crecer,  comentó  que  cuando  se  logró 
constituir una comisión directiva, los vecinos comenzaron a 
donar libros para que el proyecto comience a hacerse realidad. 
Después de pasar por la escuela primaria de la ciudad, por la 
cantidad de alumnos que asistían, debieron trasladarse a otro 
edificio. “El material bibliográfico se fue incrementando de 
manera  que  las  instalaciones  volvieron  a  ser  un  espacio 
reducido”.

Con falta de fondos y un gran esfuerzo, 
continuaron  con  la  búsqueda  de  un  lugar  para  no  dejar  de 
trabajar para la comunidad. Finalmente se logró construir un 
pequeño salón propio, en donde hoy esta ubicada, Urquiza 2648, 
y que aproximadamente en el 2003 fue ampliado.

Actualmente, la comunidad tiene acceso a 
los libros que lograron adquirir en todos estos años y además 
asistir a los talleres gratuitos que se ofrecen: la escuela de 
adulto, el taller de adultos mayores, de computación, ingles, 
asesoramiento  legal  por  parte  de  alumnos  de  la  Fadecs y 
manualidades a cargo de una tallerista municipal.

Además, cuentan con el programa Desafío 
Leer, que hace tres años lo trabajan con la  Fundación Leer. 
Esta  actividad,  “consiste  en  un  utilizar  un  changuito  de 

http://fadeweb.uncoma.edu.ar/
http://www.leer.org.ar/
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supermercados, con 100 libros. Recorren seis instituciones por 
año  y  luego  organizan  un  evento  final  con  todas  las 
instituciones participantes”.

Los chicos tienen además un libro donde 
pegan  stikers  y  completan  con  algún  comentario  sobre  los 
libros que leyeron y datos sobre el autor. Para el cierre del 
proyecto,  cada  institución  prepara  una  obra  de  teatro,  un 
cuento, lecturas, esculturas.

Este año trabajan junto a las escuelas 
nº 290, 223, 238, 95, especial nº 1, Escuela de adultos que 
funciona en la escuela 42 y el Jardín 97.

Para mañana 15 de octubre, la Biblioteca 
Popular  Crecer  está  organizando  actividades  para  festejar 
estos  25  años,  razones  por  las  que  considero  loable 
destacarlas desde el Parlamento Rionegrino.

Por ello:

Autora: María Inés García.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Biblioteca Popular Crecer de General Roca, 
su satisfacción por el 25º Aniversario de su creación.

Artículo 2º.- De forma.


